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   La década de los años veinte del siglo pasado, los famosos "felices 

años veinte", para la marinera ciudad de Castro Urdiales 

contrariamente constituyeron un período de desazón, desgracias y 

temores. 

   En la actividad económica, en la articulación social, la Mar seguía 

siendo determinante. Pero las cosas iban mal, bastante mal, desde 

hacía ya bastantes años. Los volúmenes de capturas en la actividad 

pesquera retrocedían, y sin apenas expectativa de mejorar. Los 

marineros pasaban años y años de angustiosas penurias económicas. 

Como en el resto del litoral cantábrico, se intentó responder con 

avances técnicos: nuevos métodos de pesca y embarcaciones mejores y 

más potentes, fundamentalmente con la introducción de los vaporcitos 

pesqueros. Estos últimos estaban presentes en este puerto desde el 

año 1902, y aunque no acabaron abruptamente con las viejas y 

tradicionales lanchas mayores, en la década de que hablamos 

aparecieron 29 nuevas unidades. 

   Pero lejos de mejorar los ingresos y condiciones de vida de los 

pescadores castreños, los vapores crearon muchos problemas. Gran 

parte de los armadores, muchos nuevos en la actividad, intentaron, con 

el argumento de que para poner en la mar este nuevo tipo de 

embarcación había que invertir mayores cantidades de dinero, 

imponer una nueva forma de reparto en los beneficios de las capturas. 

Claro está en detrimento de los humildes tripulantes. 

   Como resultado: enfrentamientos, resistencias y al final ruptura del 

viejo "Noble Cabildo de San Andrés". Muchos de los armadores 

abandonaron la tradicional cofradía castreña para crear la nueva de 

San Pedro". Recelos, encontronazos entre amadores, tripulantes y las 

nuevas figuras profesionales de maquinistas y fogoneros. 
 

    

   



    

 

   Las consecuencias, en la mayor parte de las ocasiones negativas, 

fueron múltiples. Pero, ahora es la cuestión que más nos interesa, la 

aparición de tantos nuevos vaporcitos, armados con calderas 

"Compound" de doble y triple expansión, ocasionó innumerables 

problemas de seguridad. A veces, defectos de fabricación, en otros 

casos la falta de formación, los descuidos en la manipulación de las 

calderas, inspecciones oficiales defectuosas e incluso el poco interés de 

algunos propietarios por la mejora y mantenimiento de las maquinas, 

provocaron accidentes con consecuencias mortales. 

   Esta no es una historia exclusiva de Castro Urdiales; pero aquí las 

sucesivas explosiones ocurridas en los años 1925, 1926 y 1927 

afectaron enormemente en lo que bien pudiéramos llamar "estado de 

ánimo" del vecindario, y en particular de los marineros. Accidentes 

mortales, y tan seguidos, impactaron negativamente en la "moral" de 

los castreños. 

   Con estas breves páginas, en las que precisamente intentaremos 

rescatar aquel ambiente y acontecimientos, revivimos de nuevo las 

crónicas de prensa que más se interesaron por aquellos luctuosos y 

desgraciados acontecimientos. 
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1925 (AGOSTO) 

VAPOR SANTA RITA 

 

SUCESO
1
 

La fatalidad parece perseguir a los honrados trabajadores del mar, 

expuestos siempre a mil peligros para conseguir el sustento diario y el de su 

familias(...). He aquí los informes que nos facilita nuestro activo 

corresponsal en la pintoresca e industriosa Villa, cuyo pseudónimo de 

"Pardillo" es bien conocido de los lectores de la Atalaya. 

ANTECEDENTES DEL SUCESO 

El viernes último, a la una de la tarde, entró en el puerto de Castro el vapor 

pesquero "Santa Rita", de la matrícula de San Sebastián, donde está inscrito 

con el folio 208. El vaporcito se dedica a la pesca de la "albacora", especie 

de atún, que es muy apreciada en Guipúzcoa. La tripulación había 

capturado diez ejemplares de "albacora", que se proponía vender en Castro; 

pero como el precio que les ofrecieran fuese pequeño, renunciaron a 

hacerlo, el viernes, y por la noche salieron del puerto, fondeando en el 

rompeolas. 

Aquella noche había en Castro Urdiales baile público en la Barrera, y los 

tripulantes de la "Santa Rita", después de cenar, saltaron a tierra, fueron al 

baile y regresaron al vapor a las doce de la noche. 

Cinco se acostaron en la bodega de popa y seis en la de proa. 

OCURRE LA CATÁSTROFE 

A una de la madrugada de ayer, sábado, el fogonero, en unión del 

maquinista, encendió la máquina para que tuviera presión a la hora de 

hacerse a la mar. Media hora después ocurría la catástrofe. 

Como el barco tiene ya ocho años y la caldera es de construcción anticuada 

y estaba en malas condiciones, no pudo resistir la presión del vapor de agua 
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encerrado en su interior. Unos enganches soldados con estaño fallaron y se 

abrió una ancha grieta, por la que salió el vapor de agua a presión que 

inundó toda la bodega de popa. El fogonero, por muy pronto que intentó 

retirarse, fue alcanzado por el vapor, sufriendo terribles quemaduras. Lo 

mismo les ocurrió a los tripulantes que se hallaban durmiendo en la bodega 

de popa.. 

El maquinista se salvó milagrosamente, porque minutos antes de ocurrir el 

accidente y por huir del calor insoportable que hacía, se había subido al 

rompeolas, para tomar un poco de aire. También la suerte protegió a un 

marinero, que habiéndose acostado al principio en el rancho de popa, se 

cambió más tarde al de proa. 

El fogonero, a pesar de hallarse herido, pudo arrojarse al mar, gracias a lo 

cual escapó con vida. 

LOS PRIMEROS AUXILIOS. 

A los gritos pidiendo socorro del maquinista y los demás supervivientes de 

la catástrofe acudieron varios vecinos de las inmediaciones, entre ellos el 

profesor de La Coral, señor Aznar; el dueño del Café del Puerto, don 

Francisco Bores; el acaudalado propietario don Francisco Ocharan; cuatro 

marineros de Santander que estaban con su motora en el puerto de Castro y 

cuyos nombres sentimos no recordar; don Tomás Ulacia, acaudalado 

propietario que vive en la calle de los Jardines y que al oír  desde la cama 

los gritos se levantó inmediatamente, acudiendo al rompeolas; el Ayudante 

de Marina, el cabo de Carabineros y otros varios. 

La voz de alarma corrió rápidamente por toda la ciudad y al rompeolas 

acudieron al poco tiempo centenares de personas. 

El personal de la Cruz Roja del Ayuntamiento acudió con camillas, y al 

lugar del siniestro llegaron también el auto particular del ingeniero señor 

Machín, conducido por don Francisco Ocharan, y los autos de alquiler de la 

Casa Ruiz, que desinteresadamente fueron enviados para facilitar los 

trabajos de transporte de los heridos. 

A tierra fueron sacados por los supervivientes del "Santa Rita" y por las 

personas que habían acudido en su auxilio, los heridos en la catástrofe. 

En las camillas y en los autos fueron trasladados al Hospital civil. 
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LAS VÍCTIMAS.- FALLECIERON CUATRO DE LOS HERIDOS.- 

TRES DE LOS MUERTOS ERAN HERMANOS. 

Formaban la tripulación del "Santa Rita" el patrón Silverio Iturralde, el 

maquinista Juan Landabrea, el fogonero Cirilo Bridisierto y los marineros 

Manuel Y José Iturralde (hermanos del patrón), Roque Landabrea, Martín 

Gómez, Mariano Amilibia, Guillermo y Eduardo Garay y Eustaquio 

Arambarry, todos ellos guipuzcoanos y casados. 

Todos presentaban espantosas quemaduras. El vapor de agua había 

destruido los tejidos blandos y la carne se caía a pedazos. En el barco 

quedaron trozos de piel y carne. Las manos de algunos de estos 

desgraciados quedaron descarnadas, dejando al descubierto los huesos, 

como si fueran las manos de un esqueleto. Cuantos vieron a las pobres 

víctimas de este suceso quedaron horrorizados, y la impresión que el 

terrible aspecto de los heridos les causó, no se borrará nunca de su 

memoria. 

En el Hospital fueron asistidos los heridos por todos los médicos de la 

localidad, que acudieron presurosos al benéfico establecimiento. 

También acudieron al Hospital el filántropo castreño Venancio Espenan, 

presidente de la Comisión del Hospital; el capellán don Julio Martínez y 

otras distinguidas personas. 

Los auxilios de la Ciencia no lograron salvar la vida a cuatro de los heridos, 

que fallecieron entre dos y seis de la madrugada, recibiendo antes los 

últimos Sacramentos. 

Son los muertos el patrón, sus dos hermanos y el marinero Landabrea. 

El fogonero Cirilo Bridisierto, que presenta quemaduras generales, 

continúa con vida a la hora en que se nos comunican estas noticias y los 

médicos confían en poder salvarle. 

Está siendo elogiadísima la forma solícita con que las Hermanas de la 

Caridad atendieron a los heridos. También es muy elogiada la conducta 

abnegada del capellán, los médicos y el presidente de la Comisión del 

Hospital, señor Espenan. 

LAS FAMILIAS DE LAS VÍCTIMAS 
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L triste noticia fue comunicada por teléfono a San Sebastián, donde residen 

las familias de las víctimas. En automóvil llegaron en la mañana de ayer a 

Castro Urdiales varios familiares de los desgraciados pescadores. 

Se les evitó piadosamente que vieran los cadáveres, que presentaban un 

horrible aspecto. A causa de ello regresaron a San Sebastián, dejando 

encargado de representarles y disponer lo relativo al entierro al anciano 

marinero guipuzcoano Ambrosio Bedialauneta, que reside desde hace 

muchos años en Castro Urdiales, donde es muy estimado. 

CONSTERNACIÓN EN CASTRO URDIALES.- ACUERDOS DEL 

AYUNTAMIENTO Y LOS CABILDOS DE PESCADORES 

La catástrofe del vapor "Santa Rita" ha producido verdadera consternación 

en todo el vecindario de Castro, especialmente entre los compañeros de las 

víctimas. Puede asegurarse que el de ayer fue un día de luto en la ciudad, 

pues tratándose de un puerto esencialmente pesquero, las vicisitudes de la 

vida de mar interesan a todos, y todos, sin excepción comparten el dolor de 

los abnegados pescadores. 

El Ayuntamiento, convocado por el alcalde don Timoteo Ibarra, se reunió 

ayer en sesión extraordinaria, a las once  de la mañana, acordando asistir en 

Corporación al entierro y funerales de las víctimas, costear los gastos de los 

funerales y enterramiento y hacer constar en acta el sentimiento de la 

Corporación, comunicándoselo así a las familias, en nombre de Castro 

Urdiales. 

El Gremio de San Andrés, Pósito de Pescadores y Cofradía de San Pedro se 

han reunido también y han acordado contribuir a una suscripción que se 

abrirá con objeto de socorrer a las familias de los muertos y del herido. 

Tanto el Ayuntamiento como las citadas asociaciones de pescadores y la 

Ayudantía de Marina tuvieron durante todo el día las banderas a media 

asta, en señal de duelo. 

Los pescadores de Laredo y los de San Sebastián han comunicado el 

pésame a Castro, así como los Ayuntamientos de ambas localidades. 

Anuncian que enviarán comisiones para que asistan al entierro y funerales. 
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EL ENTIERRO.- EN SUFRAGIO DE LOS MUERTOS. 

El Juzgado de Marina ha instruido las oportunas diligencias con motivo de 

la catástrofe, 

La autopsia de los cadáveres será verificada hoy, domingo. A las once y 

media serán trasladados al cementerio de esta ciudad, donde recibirán 

cristiana sepultura. 

El duelo irá presidido por el señor Ayudante de Marina, delegado 

gubernativo, representaciones de los pescadores de Castro, Laredo y San 

Sebastián y de los Ayuntamientos de las tres localidades citadas. 

Los funerales tendrán lugar el lunes, a las diez de la mañana, en la iglesia 

de Santa María de Castro. 

 

 

El Liberal, 9 de agosto de 1925. 
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Pescadores vascos comiendo en su embarcaciones de Vapor, Foto C. Suárez. 
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Pescadores donostiarras. Foto Marín. 
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La Constancia, 9 de agosto de 1925, San Sebastián. 
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Rompeolas de Castro Urdiales, lugar en que tuvo lugar la explosión del vapor "Santa Rita". 
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ENTIERRO DE LAS VÍSTIMAS DEL VAPOR "SANTA RITA" DE LA 

MATRÍCULA DE SAN SEBASTIÁN
2
 

Según estaba anunciado, a las once y media se ha verificado el entierro de 

los infelices marineros víctimas de la catástrofe del vapor "Santa Rita", 

constituyendo una grandiosa manifestación de duelo, que partió desde la 

iglesia de San José y San Francisco hacia el santo hospital, donde se 

hallaban los cadáveres, siendo estos trasladados en hombros de 16 

pescadores castreños, pertenecientes a la Cofradía de pescadores de San 

Pedro y Pósito de pescadores Noble Cabildo de San Andrés. 

Dicho acto fue presidido por los familiares de estos llorados marineros, por 

el Ayuntamiento, en corporación, de esta ciudad, el de Laredo, que se 

trasladó para el mismo objeto, señor comandante de Marina, señor teniente 

de la guardia civil, señor teniente de carabineros, diputado provincial señor 

Ibarlucea, el señor juez de primera instancia en funciones don Horacio 

Tueros, don Vicente Gainza, como presidente de la sociedad San Pedro, y 

don Ambrosio Aqueche, en representación del Cabildo de San Andrés, el 

notario don Vicente Peláez Alonso, el registrador de la Propiedad don 

Rafael González y otros que en estos momentos sentimos no recuerdo, y el 

pueblo en general, habiendo cerrado sus puertas el comercio en señal de 

duelo, y por el mismo motivo la banda municipal no tocó el acostumbrado 

concierto; también los pescadores cerraron el puerto ayer sábado, hoy 

domingo y mañana lunes para asistir en masa a los funerales que por el 

eterno descanso de los fallecidos se celebrarán. 

Portadores de las hachas, acostumbrados a llevar en estos casos, fueron los 

marineros de la sociedad de San Pedro. 

Delante de las víctimas iba el coche fúnebre debidamente engalanado y sie 

do portador de una magnífica corona muy artística. 

También las cajas iban en cada una coronas y lazos. 
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 La Atalaya, 11 de agosto de 1925. 
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Los consulados, sociedades y vaporcitos pesqueros, se hallaban todos con 

sus respectivas banderas a media asta y con el correspondiente lazo de luto. 

En favor de las familias de los causantes, la cofradía de pescadores San 

Pedro, abrió una suscripción en sus locales, recaudando en el instante 435 

pesetas y dicha Sociedad no se ha suscrito todavía por tener que reunirse la 

directiva para acordar sobre la cantidad con que ha de contribuir para 

remediar el estado de dichas familias. 

La gente fue en masa hasta el cementerio de Ballena, donde quedaron 

depositados los cadáveres para proceder a la autopsia. 

El herido mejora lentamente. 

DESPUÉS DE LA CATÁSTROFE. LOS FUNERALES. 

Hoy lunes, a las diez de la mañana, en la iglesia de Santa maría, se han 

celebrado los funerales por las víctima. 

El espacioso templo estaba completamente ocupado, asistiendo las 

autoridades civiles y militares, presidiendo el alcalde señor Ibarra. 

A las nueve de la mañana llegó una flotilla de siete vapores pesqueros de 

San Sebastián, llenos de personas que acudieron a los funerales. 

Estos han sido solemnísimos, contándose la misa de Réquiem a toda 

orquesta. 

El párroco don Felipe Olea, que ofició en los funerales, dirigió breves 

palabras a lo fieles, que causaron gran emoción. 

Los donostiarras se muestran agradecidísimos al pueblo de Castro Urdiales, 

por las atenciones que se les han dispensado y por la forma de honrar la 

memoria de las víctimas. 

Castro Urdiales, agosto 10 de 1925.- Juan Villanueva. 
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El Cantábrico, 9 de agosto de 1925. 
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El Cantábrico, 7 de marzo de 1926. 
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1926  (OCTUBRE) 

VAPOR JUANITO 

 

UNA CATÁSTROFE. EXPLOTA LA CALDERA DEL "JUANITO" Y 

MUEREN SEIS HOMBRES Y TRES RESULTAN HERIDOS
3
 

LAS PRIMERAS NOTICIAS.- UN TELEGRAMA. 

Ayer tarde circuló por Santander especialmente por la zona marinera de 

Puerto Chico, la terrible noticia de que a la altura de Rebanal (Castro 

Urdiales) había ocurrido una tragedia en el mar. 

La intranquilidad fue tremenda. 

En la Comandancia de Marina se recibió de la misma autoridad de Castro 

un despacho, en el cual se decía que el vapor "Juanito" se había ido a pique, 

por explosión de la caldera, ocasionando un muerto, cinco desaparecidos y 

tres heridos. 

AMPLIANDO LA INFORMACIÓN 

Puestos sobre la pista, pudimos adquirir las siguientes noticias del 

tristísimo suceso. 

El vapor "Juanito", pesquero de la matrícula de Castro Urdiales, se había 

hecho a la mar, como otras embarcaciones, para emprender las operaciones 

de pesca. 

Sin que se puedan determinar por el momento bien las causas, a las doce y 

media próximamente del día y a la altura de Rebanal, explotó la caldera, 

haciendo que el pesquero se hundiese rápidamente en el agua. 

La noticia fue comunicada por dos mujeres que se hallaban descargando 

cestos de carbón en una embarcación. 

                                                           
3
 La Atalaya, 12 de octubre de 1926. 
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Las noticias que nos envió nuestro corresponsal pudimos ampliarlas 

después. 

LUGAR DEL SUCESO.- LAS VÍCTIMAS. 

La terrible tragedia ocurrió a cinco millas del puerto, a la hora y en el punto 

que hemos señalado. 

El "Juanito", cuyos tripulantes son de Castro, desapareció rápidamente en 

el fondo del mar. 

A consecuencia de la terrible explosión murieron el maquinista, Julián 

Bazán, casado y con siete hijos; Ramón Morán, fogonero soltero, y los 

marineros Antonio Pereira, casado y con dos hijos; Emiliano Martínez; 

casado y con ocho hijos; Pacífico Calvo, casado y con cinco hijos; Antonio 

González Campo, que desempeñaba el oficio de muchacho del "Juanito", y 

Alberto Cantolla, viudo y con once hijos. 

LOS SUPERVIVIENTES.- HERIDOS ILESOS. 

Los supervivientes de esta catástrofe, que ha sembrado la consternación en 

todo Castro Urdiales, son: Juan García, patrón del vapor "Juanito" que 

resultó herido; Manuel Albizo, el cual se encontraba ya a punto de precer 

cuando fue salvado; Camilo Pando, herido también. 

Resultaron ilesos Eugenio Colina, Matías Zaballa y Antonio Martínez, hijo 

este de Emiliano, uno de los que perecieron en la catástrofe. 

OTROS DETALLES 

Pacífico Calvo murió a los pocos instantes de ser recogido. 

Su cadáver, por orden del Juzgado de Marina, fue trasladado al depósito 

para practicarle la autopsia. 

Cerca del vapor siniestrado se encontraban los pesqueros "San Juan", que 

patroneaba Eduardo Hierro, y el "María Ocaña", patroneado por José 

Aguinaga. 

Estas embarcaciones acudieron inmediatamente en auxilio de los 

supervivientes, los que merced a la circunstancia dicha de la proximidad de 

las referidas embarcaciones no perecieron ahogados. 
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DUELO GENERAL 

Apenas enterados de la espantosa tragedia, todas las embarcaciones que se 

hallaban en las faenas de la pesca regresaron al puerto e izaron sus 

respectivas banderas a media asta en señal de duelo. 

La desolación entre las familias de las víctima y la gente marinera es 

inmensa. 

Toda la población está sobrecogida de dolor. 

Esta tremenda desgracia ha dejado en la miseria a muchas personas y 

huérfanos a o pocos inocentes seres. 

La autoridad de Marina instruye las diligencias sumariales del tremendo 

suceso con gran actividad. 

Inmediatamente de confirmada la tremenda realidad, se han reunido las 

directivas de los Cabildos de San Andrés y San Pedro para tomar acuerdos 

positivos, en consonancia con tan terrible desgracia, para aminorar en lo 

posible la situación angustiosa en que quedan los familiares de los pobres 

pescadores que han sucumbido. 

En Castro Urdiales el duelo es general. 
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(El Cantábrico, 12 y 13 de octubre de 1926) 
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DESPUÉS DE LA TRAGEDIA
4
 

IMPRESIONES DE DOLOR.- ALGUNOS DETALLES 

En un profundo desconsuelo se halla sumida la industriosa ciudad de 

Castro Urdiales a causa de la catástrofe ocurrida en el vapor "Juanito". 

El sentimiento es general. 

Los hijos de los fallecidos han sido recogidos y tratados cariñosamente por 

personas bondadosas que les prestan toda clase de consuelos y auxilios. 

El vapor siniestrado era de la propiedad de los señores don Juan García, 

don Ramón Noval y J. Zorrilla. 

Al norte de Cerdigo acaeció la desgracia. 

Cuando regresaron los vapores "San Juan" y "María Ocaña" conduciendo a 

los supervivientes y heridos, se produjo una tristeza general. 

Toda la población estaba en los muelles y alrededores. 

Se presenciaron escenas desconsoladoras, inenarrables, cuando la gente se 

enteró de que el resto de la tripulación había perecido en el mar. 

No hubo de recoger ninguna víctima, a pesar de la rápida llegada al lugar 

de la tragedia de los vapores "María Eugenia", "San Juan", "Apolo" y dos 

motoras de Laredo que prestaron eficacísimos auxilios. 

Las pobres víctimas quedaron sepultadas en el mar. 

Con el fin de ampliar algún detalle hablamos con el patrón del "Juanito", 

don Juan García, quien no pudo decirme otra cosa sino que hacia la una de 

la tarde y al Norte de Cerdigo, cuando iban en compañía de otros pesqueros 

persiguiendo toinos, con el fin de provocar una manjúa de pesca, fueron 

sorprendidos por una tremenda detonación, dándose inmediatamente cuenta 

de que había explotado la caldera. 

En el acto el buque quedó partido por la mitad, permaneciendo unos 

minutos la proa y la popa flotando sobre el agua. 
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 La Atalaya 12 de octubre de 1926. 
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En ese preciso y supremo instante fue cuando llegaron los vapores 

mencionados y recogieron a los supervivientes y heridos. 

Las pérdidas materiales ocasionadas por esta desgracia se calculan en unas 

veinte mil pesetas. 

El vapor "Juanito" no estaba asegurado. 

En el Ayuntamiento, Ayudantía de Marina, Aduana, vice-consulados, 

centros sociales, flota de vaporcillos de este puerto y demás dependencia 

hállense izada a media asta las banderas en señal de duelo. 

EN FAVOR E LAS FAMILIAS DE LAS VÍCTIMAS 

La impresión ha sido tan enorme y la compasión tan grande, que todo el 

pueblo se apresta a hacer una suscripción en favor de las desdichadas 

familias de las víctimas de esta catástrofe, como asimismo interesar en ella 

a los gremios de pescadores de Santander, Vizcaya y Guipúzcoa, con el fin 

e allegar la mayor cantidad de recursos posibles para socorrer tanta 

desgraciada familia que queda en el mayor de los desamparos e indigencia. 

TRABAJOS INFRUCTUOSOS 

A las diez de la mañana se hicieron a la mar varios pesqueros en dirección 

al lugar donde ocurrió la desgracia y comenzaron a realizar activísimos 

trabajos en busca de los cadáveres de los desaparecidos. 

Las diligencias fueron, desgraciadamente, infructuosas. No pudo hallarse 

ninguna de las víctimas. 

Regresaron a primera hora de la tarde a Castro las embarcaciones, sin traer 

ninguna consoladora noticia. 

POR EL ALMA DE LOS MUERTOS 

Mañana, a las diez (hoy), en la parroquia de Santa María, se celebrarán 

funerales por el alma de los muertos de esta tragedia. 

Serán costeados los funerales por el cabildo de pescadores de San Pedro, al 

que pertenecían los desaparecidos. 
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Asistirán las autoridades civiles y militares, entidades, representaciones de 

todos los centros y el pueblo en masa, que ha significado su profundo dolor 

por tan tremenda desgracia. 

Una oración por el alma de los infortunados marineros fallecidos, rogamos 

a nuestros lectores. 

Pardillo. 

LA INSPECCIÓN DE LAS CALDERAS. 

En nuestro querido colega "El Liberal" de Bilbao, se publica una extensa 

información de la tragedia. 

Hablando de las posibles causas que pudieran haber determinado la 

explosión de la caldera, dice el colega que, mediando en la interviú que uno 

de sus redactores sostenía con Matías Zabalza, marinero superviviente de la 

catástrofe, el patrón del "Juanito" dijo que muy bien pudiera haber sido el 

alimentar la caldera con agua fría. 

Se observaba con todo escrúpulo la inspección de la misma, como se hace 

en Castro Urdiales. 

A propósito de esta inspección, dice en esas notas informativas el ya 

referido patrón del buque siniestrado: -Otros años- nos dice el presidente de 

la cofradía de San Pedro un fornido patrón, apesadumbrado por la 

desgracia- se revisaban las calderas en el agua; pero este año no ha ocurrido 

así. En el mes de julio o agosto estuvo aquí un "perito", don Justo 

Colongues, ingeniero de Santander, y mandó sacar los barcos a tierra. Aquí 

las inspeccionó, y como a la del "Juanito" le puso algunos reparos, fue 

llevada a los diques Euskalduna. Por cierto que la reparación costó 900 

pesetas. 

Quede, pues, sentado que la catástrofe no ha ocurrido por abandono, sino 

más bien por imprudencia. 
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DESPUÉS DE LA TRAGEDIA.- SE CELEBRAN LOS FUNERALES Y 

EL AYUNTAMIENTO SUSPENDE LA SEIÓN EN SEÑAL DE DUELO
5
 

Ayer, a las diez de la mañana, tuvieron  lugar en la iglesia parroquial de 

Santa María solemnes exequias por las almas de las víctimas del suceso 

ocurrido hace días a bordo del vapor "Juanito". 

El templo, a pesar de su gran amplitud, resultó insuficiente para contener la 

enorme concurrencia que asistió al piadoso acto. 

En el presbiterio tomaron asiento el señor alcalde, don Timoteo Ibarra, y 

concejales don José Rivero, don Félix Maza, don Narciso Zaballa, don 

Adolfo Francos, don Ricardo Babarro, don Fidel Gutiérrez y don Bonifacio 

Benito; ayudante de Marina, don José Pardo y Pascual de Bonanza; juez de 

instrucción, don Ricardo Sánchez de Movellán; notario, don Vicente 

Peláez; teniente de la Guardia civil, don Pablo Incera; teniente de 

Carabineros, don Rafael Pérez Valls; registrador de la Propiedad, don 

Rafael González; jefe de Correos, don Benito Fernández; jefe de 

Telégrafos, don Enrique Giráldez, y contralmirante de la Armada, en 

situación de reserva, excelentísimo señor don Pablo Marina y Bringas. El 

juez municipal, don Manuel Iraolagotia, rehusó a su puesto en el presbiterio 

para formar parte del coro, contribuyendo al esplendor del acto con sus 

magníficas facultades de cantante. 

En el lugar destinado al duelo se hallaban los tres supervivientes del 

"Juanito", Eugenio Colina, Matías Zaballa y Antonio Martínez, una cuñada 

del infortunado Pacífico Calvo, con dos hijos y una hija de éste, La Junta 

del Cabildo San Pedro, representantes de los Cabildos de Santoña, Laredo, 

Ciérvana y Santurce y los maestros nacionales don Enrique de la Peña y 

don Gaudencio Pérez. 

La capilla de la iglesia, reforzada con otros elementos, cantó la misa de 

Réquiem, de Perossi, magistralmente. 

Terminado este acto, se verificó la conducción del cadáver del malogrado 

Pacífico Calvo desde el domicilio social del Cabildo de San Pedro al 

cementerio de Ballena. 

                                                           
5
 El Cantábrico, 14 de octubre de 1926. 
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En el momento de sacar el féretro para colocarlo en la carroza se desarrolló 

una escena que conmovió profundamente a los presentes, pues los niños de 

Pacífico rompieron a llorar y no había consuelo para ellos. 

La presidencia del cortejo fúnebre la formaron dicha cuñada y los niños y 

los tres supervivientes, y a continuación las autoridades mencionadas, 

seguidos de una muchedumbre cuya cifra no bajaría de 3.000 personas. 

Sólo recordamos otra manifestación de duelo análoga: el pasado año, 

cuando ocurrió la catástrofe del "Santa Rita". 

Descanse en paz el pobre Pacífico, y a su viuda e hijos, así como a los 

deudos de sus compañeros de infortunio, hemos de expresarles de un modo 

sincerísimo nuestro pésame más sentido por la desgracia acaecida 

Para tomar parte en los actos reseñados vinieron de Santoña don Eloy 

Herrera, presidente; don José Navarro, vice, y los vocales don Santiago 

Diego, don Pedro Valle y don Luis Salgado, con el secretario, don Miguel 

Cantero, representando al Cabildo de aquella Villa. 

De Laredo: el alcalde accidental, don Luis Revuelta, secretario del 

Ayuntamiento, don Bernabé Revilla, y depositario, don Andrés San 

Emeterio, y representando al Cabildo, su presidente, don Ceferino Rebollo; 

secretario, don Juan Francisco Peñalva, y vocal, don Luis Gómez. 

De Colindres: don Fernando Rocillo, don Ciriaco Rocillo y don Aquilino 

Zuvillaga, presidente, vice y secretario de aquel Cabildo. 

De Santurce: con la bandera de la Sociedad, su presidente, don Domingo 

Martín; secretario, don Alfonso Ruiz, y los vocales don Gabino Iriarte, don 

Dionisio Gutiéreez, don Martín Mendezona y don Alberto Alonso. 

De Ciérvana, también con su bandera, el presidente, don Inocencio 

Lazcano; vice, don Santiago Urrstizala, don Zenón Acárregui y don Vícto 

Barquín. 

Las dos bandera de los Cabildo vizcaínos, con crespón negro, eran portadas 

desplegadas a ambos lados de la carroza fúnebre. 

LOS SUPERVICVIENTES HERIDOS 

Las impresiones que recogimos esta mañana son satisfactorias respecto del 

estado de los heridos, pues Juan García, el patrón, ha descansado mejor; 
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Cándido Pando ha abandonado el lecho, y de Manuel Albiso, que era el 

más grave, don Julio del Arco, médico que le asiste, nos ha dicho que ya ha 

dispuesto que tome alimentos. 

AIRES DE LA DÁRSENA 

Esta mañana se hicieron a la mar las embarcaciones, después de los tres 

días de suspensión de las faenas. 

 

 

 

El Cantábrico, 20 de octubre de 1926. 
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La Atalaya, 15 de octubre de 1926. 
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El Cantábrico, 22 de octubre de 1926.  
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La Atalaya, 10 de abril de 1927. 
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1927 (MAYO) 

VAPOR NUESTRA SEÑORA 

DE LA PAZ 

 

EXPLOSIÓN DE UN VAPOR PESQUERO
6
 

RESULTAN MUERTOS TRES TRIPULANTES Y SEIS HERIDOS. 

Nuestro activo corresponsal en Castro Urdiales nos ha comunicado por 

teléfono una catástrofe ocurrida ayer a bordo de un vaporcito pesquero de 

aquella matrícula. 

Por falta de espacio, reducimos la detallada información del doloroso 

suceso, proponiéndonos ampliarla en nuestro número de mañana. 

LAS PRIMERAS NOTICIAS.- UNA EXPLOSIÓN EN EL MAR 

A las cinco de la tarde de hoy, lunes -dice nuestro corresponsal-, se oyó en 

Castro Urdiales una fuerte explosión, que produjo gran alarma. 

Por aviso telefónico dado desde las oficinas que la Compañía de Sota y 

Aznar tiene en el cargadero de Salta Caballo, se tuvo pronto explicación de 

lo ocurrido. El vaporcito de pesca de la matrícula de Castro Urdiales, 

"Nuestra Señora de la Paz", que se hallaba pescando chicharrillo a la altura 

de Ontón, en Salta Caballo, se acababa de hundir, por haber hecho 

explosión la caldera. Varias embarcaciones llegaban en aquello momentos 

al lugar del accidente para prestar auxilio a los náufragos. 

La impresión dolorosa que produjeron estas noticias en Castro no es para 

descrita. A los muelles acudió un enorme gentío para esperar la llegada de 

los tripulantes del "Nuestra Señora de la Paz". En pocos minutos se 

congregó en el muelle todo el vecindario de Castro Urdiales. 

Pronto empezaron a llegar embarcaciones, trayendo a bordo a varios 

heridos. También fue traído el cadáver del Maquinista. En el muelle se 

                                                           
6
 La Atalaya, 17 de mayo de 1927. 
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desarrollaron conmovedora escenas de dolor entre familiares de las 

víctimas. 

LOS TRIPULANTES DEL BARCO. CÓMO OCURRIÓ LA 

EXPLOSIÓN. 

El vaporcito "Nuestra Señora de la Paz", pertenecía a la Cofradía de San 

Pedro, lo mismo que el "Juanito", de triste recordación. 

Componían su tripulación, el patrón Avelino Portillo; el maquinista, José 

San Martín, y los tripulantes Lucio Soba, Antonio Vemar, Antonio Quijano 

Gómez, Pedro Cabezón, Félis Echevarría, Luis Portillo, José Eusebio 

Enriquez, José Vemar, Laureano Santos, Francisco Ibáñez y Antonio 

Marta. 

Salió el barco del puerto de Castro a las cuatro de la tarde, dirigiéndose a 

Salta Caballo, donde a las cinco estaba la tripulación echando el cebo desde 

los botes, circunstancia a la que se debe que el número de víctimas no fuera 

mayor. 

El muchachillo que iba a bordo, llamado Luis Portillo, hijo del patrón, 

cuenta que se hallaba a las cinco en la máquina y vio que el maquinista 

abría los grifos del agua, pudiendo comprobar que estaba vacía la caldera. 

El maquinista, al observarlo, hizo un gesto de desesperación y el chico 

corrió a cubierta. En aquel momento ocurrió la explosión, hundiéndose el 

barco poco después. 

A las aguas del naufragio llegó rápidamente un bote tripulado por Jacinto 

Cortazar y Lorenzo Letamendia, recogiendo a algunos de los náufragos. El 

capitán del vapor de Sota y Aznar, "Arnotegui-Mendi", que se hallaba en el 

cargadero de Salta Caballo cargando mineral, ordenó que fueran echados al 

agua los botes del buque y en ellos se acudió también en auxilio de los 

desgraciados tripulantes del "Nuestra Señora de la Paz". 

Seguidamente llegaron otros vapores pesqueros con el mismo humanitario 

fin. 

También llegó a bordo del "Patriarca San José", el ayudante de Marina de 

Castro. 
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El vapor "San Juan", de la matrícula de Castro, propiedad de don Eduardo 

Haro y don Jesús Zaballa, perteneciente al Pósito de San Andrés, consiguió 

recoger el cadáver del maquinista del barco náufrago, trayéndolo a Castro. 

A bordo del vapor "Apolo" de la Cofradía de San Pedro, fueron traídos seis 

tripulantes que había resultado heridos. 

El vecindario de Castro Urdiales, consternado por el trágico accidente, 

prestó toda clase de auxilios a las desgraciadas víctimas y a sus familias. 

LAS VÍCTIMAS 

La  explosión de la caldera del "Nuestra Señora de la Paz", ha ocasionado 

varias víctimas. 

En el naufragio perecieron el maquinista José San Martín y los tripulantes 

Lucio Soba y Antonio Vemar. 

El cadáver del primero fue recogido y traído a Castro, donde mañana se le 

practicará la autopsia, celebrándose el entierro el miércoles. 

Los cuerpos de los otros dos desgraciados trabajadores del mar, no han 

podido ser hallados, a pesar de las pesquisas que se realizan por las 

embarcaciones que acudieron al lugar del naufragio. 

Resultaron además con graves heridas. Antonio Quijano Gómez, Pedro 

Cabezón y Félix Echevarría. 

Fueron heridos levemente Luis Portillo y José Eusebio Enriquez. 

El patrón se salvó, gracias a hallarse en un bote echando el cebo en el 

momento de ocurrir la explosión. 

El "Nuestra Señora de la Paz" desapareció bajo las aguas, segundos 

después de ocurrir la explosión de la caldera, por haberse abierto una gran 

vía de agua en el casco. 

SALVADO DE MILAGRO 

El señor Margañón, que recientemente había regresado a Castro, desde la 

isla de Cuba, donde tuvo negocios, acostumbraba a ir a bordo de la 

"Nuestra Señora de la Paz" para presencias las faenas de la pesca. Ayer fue 
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el único día en que se quedó en tierra, debiendo a esta circunstancia su 

salvación. 

MANIFESTACIÓN DE DOLOR 

La Sociedad de Pescadores de San Pedro se reunió por la noche, acordando 

costear el entierro del maquinista del "Nuestra Señora de la Paz". 

También se ha acordado que los pescadores de Castro no salgan dos días a 

la mar, en señal de duelo. 

La bandera de las Sociedades pesqueras fue izada a media asta. 

La Sociedad de San Pedro se ha dirigido a todos los cabildos de mareantes 

de la costa, comunicando la desgracia e inventándolas a enviar 

representación al entierro del desgraciado José San Martín. 

POR JUSTICIA 

Sobre la cofradía de San Pedro pea la desgracia. 

El naufragio del "Juanito" la produjo una enorme quebranto económico. 

La terrible desgracia que ahora cae nuevamente sobre sus asociados, la 

pone en difícil situación. 

Hace tiempo que la citada Cofradía solicitó ser reconocida como pósito, 

para los efectos del seguro. Se accedió a la petición, pero con cláusulas 

restrictivas. 

Creemos de justicia que en esta triste ocasión le alcancen los beneficios que 

solicitaba. 

Enviamos nuestro pésame a las familias de las víctimas del naufragio y 

pedimos a nuestros lectores una oración por los que murieron en la 

catástrofe. 
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El Cantábrico, 17 de mayo de 1927. 
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CASTRO URDIALES
7
 

DESPUÉS DE LA CATÁSTROFE 

Ayer tarde, a las seis, se personaron en el depósito de cadáveres del 

cementerio, con el fin de practicar la autopsia al cadáver del maquinista, el 

médico forense, don Luis Naveda, al que acompañaban su colega, el 

subdelegado de Medicina don Julio Zapatero, y los practicantes don 

Sebastián Fernández, don Alfredo Sarmiento y don Moisés Condado. 

Hallábanse presentes el juez instructor de la causa, don José Pardo y 

Pascual de Bonanza, y el secretario, señor Ortega, ayudante de Marina y 

contramaestre del puerto, respectivamente. 

De la operación se dedujo que la muerte fue casi instantánea, debido a la 

gran hemorragia que le produciría la pérdida del tercio inferior de la pierna 

derecha y a la congestión pulmonar. Además aparecieron quemaduras en  

la parte derecha de la pelvis, y fuerte contusión en la región hepática. 

Una vez verificada dicha operación, tuvo lugar la inhumación de los restos 

del desgraciado maquinista, a cuya viuda e hijos, como asimismo a las 

familias de las otras dos víctimas, enviamos el testimonio sincerísimo de 

nuestro profundo pesar. 

¡Que descansen en paz estos infelices hombres, dignos de más protección y 

amparo del que le prestan nuestras leyes y la sociedad en general, incluso 

las mismas autoridades de Marina, que miran indiferentes el problema de la 

vida de esta pobre gente, sujeta a tantas penalidades, privaciones y 

sufrimientos! 

HONRAS FÚNEBRES 

Han tenido lugar esta mañana, a las diez y media, en la iglesia parroquial 

de Santa María, viéndose el hermoso templo completamente lleno de gente,  

pues hoy tampoco salieron a la mar las embarcaciones. 

Al acto han concurrido el Ayuntamiento en Corporación y las demás 

autoridades de mar y tierra; el Cabildo de San Pedro, en masa, con su Junta 

directiva a la cabeza, y han enviado representantes los Cabildos de 

                                                           
7
 El Cantábrico,  19 de mayo de 1927. 
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pescadores de Santander, Colindres, Santoña, Laredo, Ciérvana, Santurce y 

San Sebastián. 

UNA ACLARACIÓN 

En la primera información de este suceso hubo una emisión, que tenemos 

interés en aclararla; y es la intervención en las primeras curas de los heridos 

del decano de los médicos de la localidad, don Julio del Arco, quien, con 

sus sesenta y tres años, embarcó, en compañía de su colega don Julio 

Zapatero, en un vaporcito, para dirigirse al lugar de la catástrofe, 

desistiendo del viaje a al ver que llegaban los heridos en el "San Juan". 

Conste este rasgo del bravo don Julio. 

También hemos de hacer constar que uno de los botes que recogieron a los 

náufragos era tripulado por nuestros buenos amigos don Jacinto Cortazar y 

don Lorenzo Letamendía, sin cuya oportuna intervención habría habido que 

lamentar mayor número de víctimas, sin duda. 
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El Cantábrico, 18 de mayo de 1927. 
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LA "COFRADÍA DE PESCADORES DE SAN PEDRO"
8
 

La Cofradía de pescadores de San Pedro, de Castro Urdiales, ha repartido 

la siguiente circular de la que hicimos mención hace varios días: 

"Muy señor nuestro: El Gremio de mareantes de San Pedro, que con 

motivo de la explosión de la caldera del vapor "Nuestra Señora de la Paz" 

tuvo la desgracia de perder tres de sus tripulantes, aun no repuesto de la 

desgracia recientemente ocurrida en el vapor "Juanito", y por cuyo 

accidente entregó en la suscripción que para ese objeto se hizo la cantidad 

de 10.000 pesetas, quedó en un estado económico que le imposibilita 

cumplir de momento la ley de accidentes del trabajo, pues no solamente se 

encuentra sin disponibilidades, debido a la mala costera actual, sino que 

debe cumplir compromisos de plazo fijo por préstamos que ha necesitado 

para poder desenvolverse. Por lo cual, solicita una vez más de sus 

generosos sentimientos un socorro con alguna cantidad, rogándole perdone 

esta nueva petición en consideración a las gravísimas circunstancias 

porque, desgraciadamente, atravesamos en estos momentos, que ni pan 

tenemos en nuestros hogares. 

Quedándole por siempre reconocidos, somos de usted atentos seguros 

servidores q. e. s. m. 

Por la Cofradía de pescadores San Pedro, La Junta administrativa: 

Presidente, Francisco Hierro; vicepresidente, José María Helguera; vocales, 

José Marta, José Yanci, Nicolás Echeguerra, Miguel Pando. 

Nota.- Se ruega que los donativos sean enviados al presidente". 

 

                                                           
8
 La Atalaya, 29 de mayo de 1927, 
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El Cantábrico, 4 de agosto de 1927. 
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LA EXPLOSIÓN DE LAS CALDERAS
9
 

CADA CUAL DA SU OPINIÓN ¡Y LA SOLUCIÓN NO VIENE! 

Debemos insistir e insistir, sin descanso y sin desmayo, en ese tema de "la 

explosión de las calderas en los vapores de pesca". El furor de las galernas, 

que arrancó la vida a tantos pescadores, no le pudimos evitar. Pero estas 

desgracias que con tanta frecuencia se repiten a bordo de los barcos 

pesqueros, ¡sí podemos evitarlas...! ¡Qué abrumadora responsabilidad, ante 

dios y ante los hombres, la de quienes, pudiendo poner término, con su 

energía, con su carácter de autoridad, a esa serie de gravísimos accidentes, 

no los evitan, a todo trance, enójese quien se enoje y cueste lo que cueste!... 

"La Ilustración de Castro", estimadísimo colega, así piensa 

humanitariamente. "A toda persona de conciencia honrada debe preocupar 

lo que viene ocurriendo con las calderas de los vaporcitos pesqueros de los 

puertos de nuestra costa, pues con la reciente explosión de la caldera del 

vapor "San Carlos", de Santoña, son ya cinco los siniestros de esa 

naturaleza ocurridos durante el año actual"... Así se expresa el querido 

periódico castreño. 

Dice el colega que, a su juicio, el noventa y nueve por ciento de las veces 

son los descuidos la única causa de las explosiones de las calderas de los  

vaporcitos pesqueros. Y añade que el abandono y negligencia pueden ser 

evitados empleándose en las calderas el "tapón fusibles",  calificado de 

"caza-descuidos" por el señor inspector mecánico del Pósito de pescadores 

Noble Cabildo de San Andrés, de Castro Urdiales -don Domingo 

Bedialauneta-. 

Ignora el colega si en España hay algo legislado respecto a los "tapones 

fusibles". También nosotros lo ignoramos. Lo que sabemos, porque "La 

Ilustración de Castro", nos lo dice, es que el Gobierno de Bélgica ordenó, 

hace años, ¡en el siglo pasado!, que en las calderas de hogares internos se 

instale el "tapón fusible" salvavidas. Y este requisito se cumple en los 

vapores del citado Pósito de Pescadores de Castro Urdiales, con lo cual se 

nos demuestra que, a falta de órdenes previsoras de los Gobiernos 

españoles, está muy bien que cumplamos en España las de los gobiernos 

belgas... 

                                                           
9
 El Cantábrico, 4 de noviembre de 1927. 
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Las calderas de los vapores del Noble Cabildo de San Andrés, de Castro 

Urdiales, están provistas, "como las locomotoras de los ferrocarriles", de 

dicho "tapón fusible", "que obliga al fogonero a tener el agua de la caldera 

al límite de funcionamiento, pues de no ser así, al descenso del nivel, por 

descuido o por otras causas, el "tapón fusible" empezará a perder vapor, y 

apagará las fugas; lo que obligará al barco a quedarse al garete, mientras se 

coloca otro "tapón" para poder llenar de nuevo la caldera de agua"... Y así 

se evitará que una explosión cueste la vida a algunos de los tripulantes de 

los vapores pesqueros. 

Aceptemos como buena esta "solución", reconociendo, o confesando, que 

esta aceptación no tiene ningún carácter técnico, puesto que no estamos 

preparados para formar un juicio exacto acerca de estas cosas. Y añadimos, 

para terminar, por hoy, que el colega castreño dice también que "otro factor 

importante, en este caso de los vapores pesqueros, es la inspección de los 

manómetros". Porque, según el colega, "no siempre, por desgracia, salen 

los vaporcitos al mar con los manómetros en las debidas condiciones de 

seguridad"... 

Pero... ¡con quién estamos hablando?... Con el asiduo lector, que no puede 

solucionar esta cuestión... Quienes tienen el deber de solucionarla, o no nos 

leerán, ¡o no harán caso!... 
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El Cantábrico, 7 de julio de 1928. 
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Maqueta de Máquina de vapor Compound de triple expansión, usada en la primera mitad del siglo XX. 

para la propulsión de pesqueros de medio porte. DE RAFAEL MESIAS. 
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